
Tema 17.- El mando. Cualidades. Reglas básicas para el ejercicio
del mando. Aptitudes y estilo de mando. El respeto en el mando
y en la subordinación. Relaciones entre mandos.

Villanueva de la Serena, a 13 de febrero de 2002. El Alcalde, JOSÉ
ANTONIO JIMÉNEZ GARCÍA.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2002, sobre
convocatoria para la provisión de cuatro
plazas de Agente de la Policía Local.

BASES PARA LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIOS DE CARRERA DE
CUATRO PLAZAS DE AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL, VACANTES EN
LA PLANTILLA DE PERSONAL DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO E
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO

2001, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Comprende esta convocatoria la provisión como funcionarios de
carrera, por el sistema de oposición, de cuatro plazas de Agente
de la Policía Local, encuadradas en la escala de Administración
Especial, subescala de Servicios Especiales, clase “Policía Local y
sus Auxiliares”, categoría Agente; vacantes en la plantilla de perso-
nal e incluidas en la oferta de empleo público para el año 2001;
dotadas con las retribuciones básicas correspondientes al grupo D
previsto en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; las retribuciones
complementarias asignadas a los puestos de trabajo a desempeñar
y demás derechos que correspondan con arreglo a la legislación
vigente y la Corporación tenga acordado o pueda acordar; siendo
la edad de jubilación forzosa a los 65 años y estando sujetas
asimismo a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación
al procedimiento selectivo la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de la Adminis-
tración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el

que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; la Ley de 26 de abril de 1990, de Coordinación
de Policías Locales de Extremadura y el Decreto 104/1992, de
1 de septiembre, de la Consejería de Presidencia y Trabajo de
la Junta de Extremadura, por el que se establece la estructura
de los Cuerpos de la Policía Local y se fijan los criterios de
selección a que deberán atenerse las bases de las convocato-
rias; siendo de aplicación supletoria el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, y demás normas concordantes de
general aplicación.

Segunda.- Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento selectivo será necesario
reunir las siguientes condiciones:

• Ser español.

• Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido los 31
años.

• Tener una estatura mínima de 1,70 m. los varones y de 1,65
m. las mujeres.

• Estar en posesión del título de Bachiller Elemental, Formación
Profesional de Primer Grado, Graduado Escolar o equivalente.

• Estar en posesión del permiso de conducir de las clases A, B y
BTP (antes A2, B1 y B2), según lo previsto en el Real Decreto
772/1997, de 30 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Conductores.

• No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones.

• No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entida-
des Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas por sentencia firme.

• Prestar el compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a
utilizarlas.

Dichas condiciones deberán reunirse el día en que finalice el
plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte
en la oposición, a excepción de la relativa a la posesión del
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permiso de conducir de la clase BTP, cuya exigencia se aplazará
hasta la fecha de finalización de la última fase del procedimiento
de selección (curso selectivo).

En el supuesto de invocarse título equivalente a los exigidos en
el apartado precedente, habrá de acompañarse certificación expe-
dida por el Consejo Nacional de Educación que acredite la citada
equivalencia.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 9, 3º del Decreto
104/1992, de 1 de septiembre, de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de la Junta de Extremadura, por el que se establece la
estructura de los Cuerpos de la Policía Local y se fijan los crite-
rios de selección a que deberán atenerse las bases de las
convocatorias, los requisitos de edad máxima y estatura mínima
no serán exigibles a los aspirantes que ostenten la condición de
funcionarios de los Cuerpos de Policía Local y a sus Auxiliares.
En este supuesto, además, las pruebas físicas se adecuarán por
el Tribunal, en cuanto a las marcas exigibles, a la edad de los
aspirantes.

Tercera.- Instancias y admisión.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición —en
las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, refe-
ridas siempre a la fecha de expiración del plazo más adelante
señalado para la presentación de las mismas (con la excepción
a que se hace referencia en la base anterior) y que en caso
de ser nombrados se comprometen a prestar juramento o
promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con
lealtad al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución como
norma fundamental del Estado— se dirigirán al Ilmo. Sr.
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la
Serena y se presentarán en el Registro General de éste, en
horas de oficina y dentro del plazo de veinte días naturales, a
contar del siguiente a aquél en que aparezca publicado un
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado; en
el que constarán los números y fechas del Boletín Oficial de la
Provincia y del Diario Oficial de Extremadura en que aparezca
íntegramente publicada, así como los lugares donde figure
expuesta.

Con la instancia se acompañará una declaración jurada del aspi-
rante comprometiéndose a portar armas y a utilizarlas en los
casos previstos en la Ley para el supuesto de ser seleccionado en
la oposición, así como un certificado médico en el que se haga
constar expresamente que el opositor reúne las condiciones preci-
sas para realizar las pruebas físicas que figuran especificadas en
las presentes bases.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que deter-
mina el artículo 38, 4º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según la nueva redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los derechos de examen importarán diez (10) euros y serán
satisfechos por los aspirantes al presentar su instancia, debiendo
acompañar con la misma justificante del ingreso efectuado; no
pudiendo ser devuelto su importe más que en el caso de no ser
admitidos a la oposición.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto, se requerirá
al interesado para que en un plazo de diez días hábiles
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos; con
apercibimiento de que, de no hacerlo así, se archivará su
instancia sin más trámite y será excluido de la lista de aspi-
rantes admitidos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr.
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la
Serena dictará resolución, en el plazo máximo de dos meses,
aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos;
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y se expon-
drá en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, concediéndo-
se un plazo de diez días hábiles, contados a partir de dicha
publicación, a efectos de reclamaciones, que, de haberlas, serán
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la
lista definitiva, que será hecha pública y expuesta, asimismo, en
forma indicada anteriormente.

Cuarta.- Tribunal calificador.

El Tribunal calificador, que se clasifica en la categoría 4ª del
Anexo IV del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, estará cons-
tituido de la siguiente forma:

Presidente:

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villa-
nueva de la Serena o Concejal en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Junta de Extremadura; un representante
de la Jefatura Provincial de Tráfico; el Asesor Jurídico de la Corpo-
ración; el Interventor; el Secretario General de la Corporación y el
Jefe de la Policía Local.
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Secretario:

Un funcionario de la escala de Administración General, subescala
Administrativa.

En los ejercicios exclusivamente de su especialidad, actuarán como
asesores un Licenciado en Educación Física (pruebas de aptitud
física) y un psicólogo (prueba psicotécnica).

Podrán actuar como observadores, con voz pero sin voto, un
representante por cada Grupo Político Municipal y otro por cada
una de las Organizaciones Sindicales con implantación en el
Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respecti-
vos que simultáneamente con los titulares habrán de designarse.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistin-
tamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y
del Secretario.

Las decisiones se adoptarán por mayoría.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 8 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y el artículo 13 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

No podrán formar parte del Tribunal aquellos funcionarios que
hubiesen realizado, en cualquier forma o procedimiento, tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el ingre-
so en las diferentes categorías de los Cuerpos de Policía Local
en los cinco años anteriores a la publicación de la presente
convocatoria.

El Presidente deberá exigir de los miembros del Tribunal una
declaración firmada de no hallarse incursos en las circunstancias
referidas en los dos apartados anteriores.

Los aspirantes podrán recusarlos.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las
bases de la convocatoria.

Quinta.- Actuación de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no
se puedan realizar conjuntamente se determinará previamente al
comienzo del procedimiento selectivo, mediante sorteo público,
cuyo resultado figurará en el anuncio por el que se haga pública
la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos, la composición del Tribunal calificador y la fecha, hora y
lugar de comienzo de los ejercicios. Dicha publicación se efectuará
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
de la Casa Consistorial con una antelación de al menos quince
días hábiles a dicho comienzo.

Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurridos
dos meses desde la fecha de publicación del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, a que se refiere el apar-
tado primero de la base tercera, y no podrá exceder de cinco
meses el tiempo comprendido entre dicha publicación y la finali-
zación de los ejercicios.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y
máximo de cuarenta y cinco días.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de los sucesivos
anuncios relativos a la celebración de las restantes, haciéndose
públicos únicamente en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores y, en todo caso, en el tablón de anuncios de
la Casa Consistorial.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único, salvo casos de fuerza mayor invocados con anterio-
ridad, debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con
absoluta libertad de criterio.

La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios
en el momento de ser llamado determinará automáticamente el
decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los
sucesivos, quedando excluido, en consecuencia, del procedimiento
selectivo.

Sexta.- Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de
las siguientes pruebas, todas ellas de carácter obligatorio y
eliminatorio:
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Reconocimiento médico y comprobación de la talla, peso y medi-
das antropométricas.-

El resultado de este reconocimiento supondrá la calificación de
«Apto» o «No apto» del aspirante en función de no obtener la
talla y peso mínimo admitidos, superar el peso máximo admitido
o estar incurso en las circunstancias médicas de exclusión previs-
tas en el Anexo III.

Examen psicotécnico.- 

Dirigido a determinar la aptitud psicológica de los aspirantes y su
adecuación al perfil de estos puestos de trabajo. Constará de las
siguientes pruebas:

a) Realización de uno o varios tests objetivos a fin de determinar
las aptitudes y actitudes del aspirante para el desempeño de la
función policial.

b) En su caso, realización de una entrevista personal para
contrastar el resultado del ejercicio anterior.

Prueba de aptitud física.- 

Consistirá en la práctica de las pruebas físicas previstas en el
Anexo II.

Prueba de conocimientos generales.- 

Consistirá en resolver por escrito uno o más supuestos prácticos
relacionados con el contenido del programa que figura como
anexo I. El Tribunal determinará el número de supuestos prácticos
y el tiempo para su realización, así como el criterio de valoración
y penalización, en su caso.

Prueba práctica.- 

Consistirá en resolver por escrito uno o más supuestos prácticos
relacionados con el contenido del programa que figura como
anexo I, Grupo II (Parte Especial). El Tribunal determinará el
número de supuestos prácticos y el tiempo para su realización,
así como el criterio de valoración y penalización, en su caso.

Séptima.- Calificación de los ejercicios y clasificación definitiva de
los aspirantes.

Las pruebas de carácter psicotécnico y de aptitud física tendrán
carácter eliminatorio, siendo preciso alcanzar en cada una de ellas
la calificación de “Apto” para superarlas.

El resto de los ejercicios de la oposición tendrán también carácter
eliminatorio, siendo preciso alcanzar en cada uno de ellos una
nota de cinco puntos para superarlos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-
bro del Tribunal en cada uno de dichos ejercicios será de cero a
diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes a aquél, siendo el cociente la califi-
cación definitiva; eliminándose, en todo caso, las puntuaciones
máxima y mínima cuando entre éstas exista una diferencia igual
o superior a dos puntos.

El orden de la clasificación definitiva de los aspirantes estará
determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas por cada
opositor en el conjunto de los ejercicios realizados. De producirse
empate, se dirimirá a favor de aquel aspirante que haya alcanza-
do mejor puntuación en la prueba de conocimientos generales y,
después, en la prueba práctica. De persistir el empate, se solven-
tará por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes
empatados, iniciándose el escalafonamiento por la letra que haya
determinado el orden de actuación según el sorteo a que se hace
referencia en la base quinta.

Octava.- Relación de aprobados y presentación de documentos por
los aspirantes.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará
en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial uno en que
aparezca la relación de aspirantes aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas, y elevará dicha relación al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena formulando la
correspondiente propuesta de nombramiento como Agentes de la
Policía Local en prácticas.

Los aspirantes propuestos vendrán obligados a presentar en la
Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento los documentos acre-
ditativos de reunir las condiciones que para tomar parte en la
oposición se exigen en la base segunda dentro del plazo de los
veinte días naturales siguientes a la publicación de la relación de
aprobados a que hace referencia el apartado anterior.

Quienes tuvieran ya la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
en este caso presentar certificación de la Administración Pública
de que dependan acreditativa de su condición y de cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor,
los aspirantes propuestos no presentaran su documentación o no
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reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en la oposición. En este caso,
el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanue-
va de la Serena efectuará el nombramiento a favor de los que,
habiendo superado la totalidad de los ejercicios de la oposición,
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas, a consecuen-
cia de la referida anulación.

Novena.- Nombramiento como funcionarios en prácticas.

Presentada la documentación por los interesados y siendo ésta
conforme, se procederá por el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena al nombramiento
de los mismos como Agentes de la Policía Local en prácticas.

A los aspirantes que resulten nombrados Agentes de la Policía
Local en prácticas se les comunicará la fecha en que deberán
presentarse en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura
para dar comienzo al curso selectivo de formación que convocará
y organizará la Consejería de Presidencia de la Junta de Extrema-
dura, momento desde el que comenzarán a surtir efecto dichos
nombramientos y, en consecuencia, tendrán derecho a percibir los
Agentes en prácticas una retribución igual en su cuantía al total
del sueldo base y pagas extraordinarias correspondientes al cargo.
Si las prácticas se realizaran desempeñando el puesto de trabajo,
el importe anterior se incrementará en las retribuciones comple-
mentarias correspondientes a dicho puesto.

El nombramiento como funcionarios en prácticas no se extinguirá
a la finalización del curso selectivo de formación, sino que exten-
derá su vigencia hasta la efectiva toma de posesión de los aspi-
rantes como funcionarios de carrera, con derecho a percibir una
retribución igual en su cuantía al total del sueldo base y pagas
extraordinarias correspondientes al cargo; teniendo derecho,
además, al percibo de las retribuciones complementarias corres-
pondientes a dicho puesto en el supuesto de producirse un efecti-
vo desempeño del mismo durante dicho período.

En el caso de no incorporarse al curso selectivo en la fecha indi-
cada se considerará decaído en su derecho a los aspirantes.

Décima.- Nombramiento definitivo y toma de posesión.

Para obtener el nombramiento definitivo como Agentes de la Poli-
cía Local será condición indispensable que los aspirantes nombra-
dos realicen y superen el curso de formación mencionado en la
base anterior, que tendrá la duración y contenido establecidos al
efecto en sus normas reguladoras.

Concluido el referido curso, se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura la relación de aspirantes que lo hayan superado, en
la que deberán aparecer los aspirantes nombrados como Agentes
de la Policía Local en prácticas por este Excmo. Ayuntamiento.

Una vez publicada dicha relación, el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena dictará reso-
lución nombrando funcionarios de carrera a los referidos aspiran-
tes, publicándose los correspondientes nombramientos en el Diario
Oficial de Extremadura.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de sus respec-
tivos cargos en el plazo de los quince días siguientes a la prime-
ra de las publicaciones citadas en los párrafos anteriores, quedan-
do anulados sus nombramientos si así no lo hicieran sin causa
justificada.

En el indicado plazo, si procede, los nombrados deberán ejercitar
la opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas. A falta de opción en el plazo señalado,
se entenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a la situa-
ción de excedencia voluntaria en los que vinieren desempeñando.

En el acto de toma de posesión, los aspirantes nombrados debe-
rán prestar juramento o promesa de acuerdo con la fórmula
prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Undécima.- Incidencias.

La presente convocatoria, las bases por las que se rige y cuantos
actos se deriven de las mismas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar las soluciones, criterios o medidas necesa-
rias para el buen orden de la oposición.

A N E X O  I : T E M A R I O

GRUPO I  (PARTE GENERAL)

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Preámbulo y Título
Preliminar.

Tema 2.- La Constitución Española de 1978. Los derechos y debe-
res fundamentales.
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Tema 3.- La Constitución Española de 1978. La Corona. Las Cortes
Generales. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal
Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 4.- La Constitución Española de 1978. La organización
territorial del Estado. Principios generales. La Administración
Local. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de
Extremadura. Las competencias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Breve referencia a los órganos de la Comunidad: la
Asamblea de Extremadura, el Presidente de la Junta de Extrema-
dura, los Consejeros.

Tema 5.- El Derecho Administrativo. Las fuentes del Derecho Admi-
nistrativo. La ley. Las disposiciones normativas con rango de ley.
El reglamento. La costumbre. Los principios generales del Derecho.

Tema 6.- El procedimiento administrativo común. De los interesa-
dos. De la actividad de las Administraciones Públicas: Normas
generales; términos y plazos. De las disposiciones y los actos
administrativos: disposiciones administrativas; requisitos de los
actos administrativos; eficacia de los actos; nulidad y anulabilidad.

Tema 7.- El procedimiento administrativo común. De las dispo-
siciones generales sobre los procedimientos administrativos.
Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución del
procedimiento.

Tema 8.- El procedimiento administrativo común. De la revisión
de los actos en vía administrativa. Revisión de oficio. Recursos
administrativos. Reclamaciones previas al ejercicio de las acciones
civiles y laborales. El recurso contencioso-administrativo. Especial
referencia a la revisión de los actos en el ámbito local.

Tema 9.- El procedimiento administrativo común. De la potestad
sancionadora. Principios de la potestad sancionadora. Principios
del procedimiento sancionador. Competencias sancionadoras en el
ámbito local.

Tema 10.- El procedimiento administrativo común. De la responsa-
bilidad de las Administraciones Públicas y de sus autoridades y
demás personal a su servicio.

Tema 11.- El Municipio. El término municipal. La población. Los
órganos de gobierno municipales: el Pleno, el Alcalde, la Comisión
de Gobierno, los Tenientes de Alcalde. Órganos complementarios.
Competencias de los órganos de gobierno municipales.

Tema 12.- Las Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Loca-
les. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los Bandos
de Alcaldía.

Tema 13.- La Ordenanza municipal reguladora de la tenencia
de animales potencialmente peligrosos. La Ordenanza municipal
de uso y protección de zonas ajardinadas y arbolado viario. La
Ordenanza municipal reguladora de la creación y reserva de
plazas de aparcamiento en la vía pública para vehículos de
discapacitados.

Tema 14.- La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad. Disposiciones generales. Principios
básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes. De
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. De las Policías
de las Comunidades Autónomas. De la colaboración y coordi-
nación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en
materia policial.

Tema 15.- La Policía Local. Regulación normativa. La Ley Orgánica
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. La
Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Locales
de Extremadura. El Decreto 104/1992, de 1 de septiembre, por el
que se establece la estructura de los Cuerpos de la Policía Local
y se fijan los criterios de selección a que deberán atenerse las
bases de las convocatorias.

GRUPO II (PARTE ESPECIAL)

Tema 1.- La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del
Código Penal. Disposiciones generales sobre los delitos y las faltas,
las personas responsables, las penas, medidas de seguridad y
demás consecuencias de la infracción penal.

Tema 2.- La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del
Código Penal. De los delitos y sus penas. Del homicidio y sus
formas. De las lesiones. Delitos contra la libertad. De las torturas
y otros delitos contra la integridad moral. Delitos contra la liber-
tad sexual. De la omisión del deber de socorro. Delitos contra la
intimidad, el derecho a la propia imagen y a la inviolabilidad del
domicilio.

Tema 3.- La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del
Código Penal. De los delitos y sus penas. Delitos contra el patri-
monio y contra el orden socioeconómico.

Tema 4.- La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del
Código Penal. De los delitos y sus penas. Delitos contra la salud
pública. Delitos contra la seguridad del tráfico.

Tema 5.- La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del
Código Penal. De los delitos y sus penas. Delitos contra la
Administración Pública. Delitos contra la Administración de
Justicia.
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Tema 6.- La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del
Código Penal. De las faltas y sus penas.

Tema 7.- Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial. Normas reguladoras.

Tema 8.- El Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el Texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Del ejercicio y
la coordinación de las competencias sobre tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial.

Tema 9.- El Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el Texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Normas de
comportamiento en la circulación.

Tema 10.- El Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el Texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. De las autoriza-
ciones administrativas. De las infracciones y sanciones, de las
medidas cautelares y de la responsabilidad.

Tema 11.- El Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador
en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu-
ridad Vial.

A N E X O  I I
PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

1.- Prueba de velocidad:

Carrera de 50 metros con salida en pie, siendo las marcas míni-
mas de 8,00 segundos para los hombres, y de 9,00 segundos
para las mujeres.

2.- Prueba de resistencia muscular:

Carrera de 1.000 metros con salida en pie, siendo las marcas
mínimas de 3,45 minutos para los hombres, y de 4,25 minutos
para las mujeres.

3.- Trepa de cuerda libre:

La ascensión mínima será de 5 metros para los hombres y 3,5
metros para las mujeres. Se permitirán tres intentos.

4.- Potencia de piernas:

Salto de longitud sin carrera y pies juntos. Se permitirán tres

intentos y las marcas mínimas serán de 2 metros para los
hombres, y de 1,80 metros para las mujeres.

5.- Salto de altura:

Se permitirán tres intentos. Las marcas mínimas serán de 1,30
metros para los hombres, y de 1,10 metros para las mujeres.

A N E X O  I I I
CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

Talla mínima:

Mujeres: 1,65 metros.
Hombres: 1,70 metros.

Exclusiones médicas de carácter general:

– Defectos físicos congénitos o adquiridos de cualquier tipo y
localización, que menoscaben o dificulten las funciones propias del
puesto a desarrollar, aunque sea parcialmente.

– Enfermedades agudas o crónicas de cualquier aparato o siste-
ma, con posible repercusión sobre la realización de las funciones
propias del puesto a desarrollar, aunque sea parcialmente.

Exclusiones médicas de carácter específico:

– Ojo y visión:

Agudeza visual espontánea remota inferior a 1/2 (un medio) en
el ojo peor y 2/3 (dos tercios) en el otro, según la escala de
Wecker.
Hemianosias.
Discromatopsias.
Desprendimiento de retina.
Estrabismo.

– Oído y audición:

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000
hertzios a 35 decibelios y de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

– Varices o insuficiencia venosa periférica.

– Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten la
realización del servicio encomendado o puedan agravarse, a juicio
del tribunal médico, con el desempeño del puesto de trabajo
(amputaciones de manos, pies o sus dedos, retracciones o limita-
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ciones funcionales de causa muscular, ósea o articular, pie plano,
defectos de la estática de la columna vertebral).

La comprobación de los anteriores datos clínicos se efectuará
sólo y exclusivamente en el centro médico habilitado al efecto
y sus resultados habrán siempre de referirse al día de la
exploración.

Villanueva de la Serena, a 13 de febrero de 2002. El Alcalde, JOSÉ
ANTONIO JIMÉNEZ GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE CASAS DEL MONTE

ANUNCIO de 30 de enero de 2002, sobre
aprobación inicial de las Normas
Subsidiarias.

Aprobadas inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-
brada el 21 de diciembre de 2001, las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Casas del Monte, se somete a informa-
ción pública, como mínimo durante un mes, a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante este periodo el expediente quedará a disposición de cual-
quier interesado para su examen, y poder presentar alegaciones si
lo estiman conveniente.

Casas del Monte, a 30 de enero de 2002. El Alcalde, ANTONIO
MÁRTIL GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

ANUNCIO de 13 de febrero de 2002, sobre
modificación puntual nº 12 de las Normas
Subsidiarias.

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión cele-
brada el 5 de febrero de 2002, la Modificación Puntual n. 12 de las
Normas Subsidiarias de planeamiento municipal, a tenor de lo
dispuesto en el art. 2 del Decreto 112/1997 (DOE n. 108 de 16 de
septiembre), se expone al público en el Área Técnica Municipal, con el
expediente instruido al efecto, por plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la última publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia o Diario Oficial de Extremadura,
durante el cual podrá ser examinado por cuantas personas se consi-
deren afectadas y formular cuantas alegaciones crea procedentes.

Así mismo, se hace pública la suspensión del otorgamiento de licen-
cias de parcelación de terrenos, edificación y demolición de las áreas:
Suelo Urbano con la calificación Residencial en Zona de Ensanche, de
conformidad con lo previsto en el art. 120 del Reglamento de Planea-
miento hasta su aprobación definitiva. No obstante se podrán conce-
der licencias basadas en el régimen urbanístico vigente siempre que
respeten las determinaciones del nuevo planeamiento.

Esta suspensión se extingue con la aprobación definitiva de la
presente modificación o en el plazo máximo de dos años desde
su aprobación inicial.

Miajadas, a 13 de febrero de 2002. El Alcalde, VICENTE LLANOS
VÁZQUEZ.
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